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VISTO:
La presentación efectuada por la Secretaria de Extensión de esta Casa por la

cual solicita autorización para la realización del "Curso de Huerta Agroecológica".
los días 23. 24 y 25 de septiembre de 2015, de 14 a 17:30 hs; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por las Secretarías de Asuntos
Académicos y de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del "Curso de Huerta Agroecológica"
los días 23. 24 y 25 de septiembre de 2015, de 14 a 17:30 hs, en el Aula 10 Sur de
esta Facultad, organizado conjuntamente por la Secretaría de Extensión y el INTA Pro
Huerta, a cargo del Ing. Agr Carlos ZARATE, destinado a público en general,
docentes y estudiantes de la Casa, con entrada libre y gratuita.
A los estudiantes de la Carrera de Ingeniería Agronómica del Plan de Estudios 2004
que asistan se les otorguen 0.20 créditos en el espacio curricular "Formación Integral"

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos, Extensión y General. Cumplido, comuniqúese a la Extensión
Áulica, Dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBR^OEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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